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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 178/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE MALINALTEPEC, ESTADO 
DE GUERRERO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia - Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida por Evangeliha Martínez Bernardo, quien se ostenta 
como Sindica Municipal del Ayuntamiento de Malinaltepec, 
Estado de Guerrero. 

40793 

Demanda de controversia constitucional y sus anexos recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, turnada conforme al auto 
de radicación de dos de octubre del año en curso. Conste 

Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil die o. 

Vistos el escrito de demanda y los anexos de quien se ostenta como 

Sindica Municipal del Ayuntamiento de Malinalt-,QN Estado de Guerrero, 

se acuerda lo siguiente. 

La accionante promueve controversia cttucionaI contra los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, ambos de la entidad, e la que impugna lo siguiente: 

"IV. NORMA GENERAL O ACTO CUYA,VAL!DEZ SE DEMANDA Y MEDIO 
OFICIAL EN EL QUÉ FUE PUBLICADO() 
A).- Se reclama del H. Congreso del Esta o Libre y Soberano de Guerrero el 
acuerdo por el que se declara q la norma contenida en el decreto 756 
aprobado por el H. Congreso de s'-,do con fecha 27 de julio del año 2018, 
pasa a formar parte de Ja Constituc Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, en virtud de haberse aprobado por la mayoría de la totalidad de los 
ayuntamientos del Estado d; y% uerrero. 
B).- Del Poder Ejecutivo de N%..).- do de Guerrero se reclama el decreto 756 de 
fecha 21 de agosto de 2018 que se publicó en el periódico oficial del Estado de 
Guerrero, por virtud del cual ordenó la promulgación y publicación de la reforma 

	

al artículo 14 de la C. 	ción del Estado Libre y Soberano de Guerrero." 

	

Con fundamento 	los artículos 105, fracción 1, inciso i)1, de la 

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12,  y 11, párrafo 

primero', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (...). 
2Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
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Constitucionai, se tiene por presentada a la prmovente con la personalidad 

que ostenta4, y se admite a trámite fa demanda que hace valer, sin 

perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera 

fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este Ísentido, se tiene al municipio actor designando delegados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciodes en esta ciudad y ofreciendo 

como pruebas las documentales qt.e efectivamente acompaña, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículós 11, párráfo segundo5, 316 y 32, párrafo 

primero7, de la ley reglamentaria de la mater a, así como 3058  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicac ón supletoria en términos del 

artículo 1 de la citada normativa. 

Por otra parte, se tiene como demandados en este procedimiento 

constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado 

de Guerrero; a los cuales se ordena emplazar con copia del escrito de 

demanda y Ous anexos, para que presenteh su contestación dentro del 

plazo de treina días hábiles, contados a parti del siguiente al en que surta 

efectos la noificación del presenté acuerdo, y al hacerlo señalen domicilio 

en esta ciudad para oír y recibi notificaciones, apercibidos que, de lo 

contrario, las subsecuentes se les harán por lita, hasta en tanto atiendan lo 

indicado. 

En todo caso, se pesumirá que quien comparezóa a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacrlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
4De conformidad corp la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 77, fracción II, de la pn 
Orqánica del Municipio Libre del Estado de Gueçrero,  que establpce lo siguiente: 
Artículo 77. Son fadultades y obligaciones de los Síndicos Procuradres: (...) 
II. Representar juríicamente al Ayuntamiento y gestionar los nefocios de la Hacienda Municipal, así como 
efectuar los cobros de los créditos a favor del Ayuntamiento; 
'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de l Constitución Federal  
Artículo 11. () 
En las controversia sconstitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditar1se delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen ale atos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta lek. (...). 
'Articulo 31. Las artes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, exqepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guaden relación con a controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relacióh de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en-  ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
'Código Federal do Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todo los litigantes, en el primer escrito o en la priiiera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su ede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. lgualniete deben señal  la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o las que les interese que se notifique, por la 
intervención que dban tener en el asunto. No es necesario seña ar el domicilio de los funcionarios públicos. 
Estos siempre serár notificados en su residencia oficial. 

11 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, 

fracción 11,9  de la invocada ley reglamentaria, 305 del 

referido Código Federal de Procedimientos Civiles y con 

apoyo en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A 
L 

SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUI'LETOkIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES ALA LEY REGLAMENTARIA DE LA MA TERIA) "H• 

Además, a fin d integrar debidamente este expediente, con 

fundamento en el artículo 3511  de la citada normativa reglamentaria y la 

tesis de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MI 	RO INSTRUCTOR 

TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA M 

requiere al Poder Legislativo del Estado de Guerr 

legalmente lo representa, para que al dar contesta 

a este Alto Tribunal copia certificada de lo antecedentes legislativos del 

acuerdo, así corno de la norma impugnado' 	cluyendo las iniciativas, los  

dictámenes de las  comisiones correspo dientes, las actas de las sesiones 

en las que se haya aprobado y en 	que conste la votación de los  

integrantes de ese órgaño legisla, o, así como los diarios de debates; y al 

Poder Ejecutivo de (a entidad pS)que exhiba un ejemplar del Periódico 

Oficial del Estado, en el que onste la publicación del acuerdo y de la norma 

cuya constitucionalidad se \'aman; apercibidas dichas autoridades que, 

de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa, en términos del 

artículo 59, fracción Vdel citado Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 
11 

9Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u árgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia. (...). 
10Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página 796, registro 192286. 
"Ley Reqiamentarja de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
12 Tesis CX195, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
13Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer 'cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 

PROVEER"12 , se 

por conducto de quien 

a la demanda, envíe 
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En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V14, 

de la mencionada ley reglamentaria, dese vista a la Procuraduría General 

de la República para que hasta antes de la celebración de la audiencia de 

ley manifieste lo que a su representación correponda. 

FinaIrnent, con fundamento en el artículo 28715  del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles,"hágase lá, certificación de los días en 
11 

qué transcurre el plazo otorgado ca, lis autoridades demandadas. 

Notifíquese. Por lista, por oficib a las partps y en su residencia oficial a 

los poderes Lgislativo y Ejecutivo 	del Estado de Guerrero. 

En ese orden de ideas, remítale  laversiJn diglizada del presente 

acuerdo, del diverso de radicacJjyturno,así corno del escrito inicial  

y sus anexosL a la Oficina de Corrsondencia Común de tos JuzgadPs de 

Distrito en e i 1 Estado  de Guerrro con rsidencia  en la ciudad de 

Chilpancingo, j,  por conducto del MINTERSCjN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014  a fin  de Que,.genre la boleta de turno que le 

corresponda y la envíe al órgano  jurisdiccionalien turno a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en  los artículos 15713  de la Ley Orgánica del  

Poder Judicial de  la Federación,(  4, párrafo primero17, y 
518  de la ley 

reglamentariade la materia, lleve a cabo la dliqerLde notificación i' 

oficio a los poderes Lecjislativ9 y Ejecuivo,  ambos del Estado de 

Guerrero, en su residencia oficial, de lo y4  indicado; lo anterior, en la 

inteligencia dé que para los efectos de lo prvisto en los artículos 29819 y 

14Ley  ReglamentariW de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de 14 Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrá h[ el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
IV. El Procurador Gneral de la República. 	II 

"Código Federal dé Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En loá autos se asentará razón del día en que cominza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisariente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que sé conceda o mande abrir el término. Lo mismo s hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidid del omiso. 
"Ley  Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias  que deban practica 

1 
 rso fuera de las ofiinas de la Suprema Corte de Justicia o del 

Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministio, consejero, secretario, actuario o juez de 
distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
17j_ev  Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de li Constitución Federal 
Artículo 4. Las res4luciones deberán notificarse al día siguiente al enque se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el dbmicilio de las prtes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. Eni casos urgentesj podrá ordenarse que la notificación se haga 
por vía telegráfica. (i•) 
18Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibfr los oficios de rotificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de' que las r,otificacones se hagan por conducto de actuario, se 
hará constar el nonbre de la persona con quien le entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a 
recibir el oficio, la nótificación se tendrá por legalmnte hecha. 
19Código Federal de Procedimientos  Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga 
el juicio, deberán elilcomendarse  al Juez de Distrito o de Primera listancia para asuntos de mayor cuantía del 
lugar en que deban practicarse. 
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29920 del citado Código Federal de Procedimientos Civiles, 

la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho número 678/2018, en 

términos del artículo 14, párrafo primero21, del citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por, esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

eJÍ 

Esta hoja corresponde al p' eído de tres de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversia constitucional 
178/2018, promovida por el Municipio de Malinaltepec, Estado de Guerrero. Cons91 

9M/JOG 2 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
20AjícuIo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que 
los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda 
exceder de diez días. 
21Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del 
AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más 
servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento 
digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión 
por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de 
que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 

 
 
 
 
 




